
BASES ESPECÍFICAS DE LA
CONVOCATORIA PÚBLICA, MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO, DE CUATRO
PLAZAS DE ARQUITECTO/A, DE LA
PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO,
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO EXTRAORDINARIA EN EL MARCO
DE LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DEL CABILDO DE GRAN
CANARIA, APROBADAS MEDIANTE
RESOLUCIÓN NÚMERO 1.665/2022.

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

SUBESCALA TÉCNICA SUPERIOR

CLASE/RAMA/ESPECIALIDAD: Arquitecto/a. 

GRUPO A, SUBGRUPO A1.

NÚMERO DE PLAZAS: Cuatro.

TITULACIÓN REQUERIDA: Arquitectura o grado
y máster universitario habilitante para el ejercicio de
la profesión (Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio).

FUNCIONES: Elaboración de informes técnicos,
co- redacción, control y desarrollo del documento de
Revisión del PIO/GC, de los Planes de desarrollo del
mismo PTE y PTP y de las Asistencias Técnicas
contratadas al efecto, recopilación de la información
territorial y urbanística necesaria para la planificación,
asistencia a reuniones de trabajo con los equipos
internos y externos, así como las Administraciones
Públicas afectadas, redacción de pliegos de condiciones
técnicas necesarios para contratar el Planeamiento de
desarrollo del PIO/GC. Demás tareas que le encomienden
sus superiores dentro del ámbito de sus competencias
y aquellas para las que le faculte el título requerido
para su categoría.

DESARROLLO Y CALIFICACIÓN DEL
PROCESO SELECTIVO. Se desarrollará conforme
a lo dispuesto en las Bases Generales de la convocatoria
mediante el sistema de concurso, de plazas vacantes
de la Plantilla del Personal Funcionario, incluidas en
la Oferta de Empleo Público Extraordinaria en el
marco de la Estabilización de Empleo Temporal del
Cabildo de Gran Canaria (aprobadas mediante
Resolución número 1.614/2022, rectificada por
resolución número 1.703/2022).
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